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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
, D E P E R S O N A L 

DESTINOS 
Como resultado parcial del con-

curso anunciado por Orden de fo-
cha I de agosto ú l t jmo (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 89) 
pasa dest inado a la Base Aérea dr 
Cuatro Vientos, como Jefe de lo-
Servicios de Aeródromo, con carác-
ter voluntario, el Teniente Coronel 
del Arma de Aviación (S. V.) don 
Francisco Canalejo Castells, de la 
Dirección General de Personal . 

Madrid, 20 de sept iembre de 1952. 
G. GALLARIA 

" Como resultado parcial del con-
curso anunciado por Orden de le-
cha 1 de a^os ' o ú l ' imo (B. O. DFI 
MINISTERIO DEL AIRE núm. .S9) 
pasan a servir los destinos que se 
indican, con carác ter voluntario, 
los Jefes y el Oficial que a conti-
nuación se re lacionan: 

Comandante del Arma de Avia-
ción (S. T.) don Francisco Fernán-
dez Rivas, de la Academia General 
del Aire, al Quinto Grupo de Trans-
misiones, como Jefe del mismo. 

Comandante de la Escala Comple-
' men ta r l a de la an t igua Arma de 
Trcipai? de Aviación dóli Jó^é Orti-

gosa García, de los Juzgados Per-manentes de la Zona Aérea de Ma-rruecos, a la Base Aérc.a de Tauima. Capitán del Arma ' de Aviación (S. T.) don José Julio Tato Cum-m i n g , de la Base Aérea de Los Lla-nos, al Estado Mayor de la Zona Aérea de Canarias y Africa Occi-denta l . 
Madrid, 20 de sep t iembre de 1952. 

G. GALLARZA 

Como resultado parcia l del con-
curso anunciado por Orden de fe-
cha 1 de agosto úl t imo (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 89), 
pasan a servir los dest inos que se 
indican, con carác ter voluntario, 
los Capitanes del Arma de Avia-
ción (S. V.) que a cont inuación se 
re lac ionan: 

Don Antonio Casas Saavedra, de la Escuadrilla del Cuartel General de la Zona Aérea de Baleares , al Es-tado Mayor de la misma Zona Aérea. 
Don Abelardo Couceiro Méndez, del i3 Regimiento , a la \ c ademia General del Aire, como Pro esor. 
Madrid, 20 de sep t i embre de 1952. 

, G. GALLARZA 

Pasa dest inado a la Maestvan/a Aérea de Canar ias el Capitán del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Joaquin Lasso de la Vsg'a Or-t ega , de los Servicios do Transmi-siones y Protección de Vuelo de la Zona Aérea de Baleares . 
Madrid, 20 de sept iembre de 1952. 

. G. GALLARZA 

Para cubr i r vacantes de provi-
sión normal anunc iadas por Orden 

de 22 de agos to último- (B; O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE n ú m . 98), 
pasan des t inados a la Escuela de 
Transmis iones , con carác te r volun-
ta r io , los Suboficia les y clases de 
t ropa que a cont inuación se rela-
c ionan: I 

ARMA DE AVIACION 
(S!n aptitud de Servicio en Vuelo.) 

Brigada don Fernando Sánchez 
Huertas, de la P r imera Agrupación 
de-Transmis iones . 

S a r g e n t o don Juan Luis de la 
I.om'a Navarro, de la Zona Aérea de 
Canarias ." 

Sargpnto don José Bernal Pas-
cua, de la Región Aérea Atlánt ica . 

CUERPO DE ESPECIALISTAS 
Mecánicos Motoñstas de Avión. 

Cabo p r imero Antonio Cantó Gue-
vara, de la Escuela de Especial is-
tas. 

Madrid, 17 de sep t i embre de 1952. 
G. GALLÁRZA 

' MATRIMONIOS 
Cumplidos los t r ámi t e s que pre-

vienen la Ley de 23 cte jun io de 1941 
(B. O. DEL MINISTER O DEL AIRE 
número 87) y Orden ac la ra tor ia de 
este Minis ter io de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE h ú m . 131), se con-
cede au tor izac ión para con t rae ; 
ma t r imon io con doña María Luz 
Learte Garín, al Comandante del 
Arma de Aviación (S. V.) don Fe-
lipe Baz Ig les ias , des t inado en el 
H Grupo. 

Madrid , 20 de sep t iembre de 1952. 
G. GAI.I.ARZA 
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Cumplidos los t r ámi tes que pre-
vienen la Ley de 23 de j un io de IQ'll 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 87) .y Ordep ac lara tor ia de 
este Minis ter io de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se con-
cede autor izac ión para contraer 
ma t r imonio a los Oficiales relacio-
nados a cont inuación: 

Capi tán Médico del Cuerpo dé Sa-
nidad del Aire don Arturo Juárez 
Fonseca, des t inado en el Aeródro-
mo de Oviedo, con doña Josefa Con-
de Vicente. 

Ayudante de tercera del Cuerpo 
de Ingen ie ros Aeronáut icos don 
José Carlos .Peigneux d 'Egmon t de 
S ier ra , des t inado en el Servicio de 
Combustibles de la Región Aérea 
Central , con doña Obdulia Rosado 
Garcia. 

Madrid, 2 2 d e sep t iembre de 1952. 
G. GALLARZA 

. Cumplidos los t r ámi te s qu^ pre-
vienen la Ley dé 23 de jun io d e 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 87) y Orden ac la ra tor ia de 
este Minis ter io de 20 de octubre del 
mi smo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE n ú m . 131), se con-
cede autor izac ión para cont raer 
ma t r imon io con doña Antonia Saa-
vedra Sánchez , al Teniente del Ar-
ma de Aviación (S. V.) don Carlos 
Villagfarcia Sanjosé , des t inado en 
el Tercer Grupo. 

Madrid, 22 de sept iembre de 1952. 
G. GALLARZA 

Cumplidos los t r ámi te s que pre-
vienen la Ley de 23 de jun io do 194' 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 87) y Orden ac la ra tor ia do 
este Minis ter io dé 20 de octubre de ' 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE n ú m . 131), se con-
cede autor izac ión -para cont raer 
ma t r imon io con doña Juana Sán-
chez Arranz , al Teniente Mecánico 
Motorista de Avión del Cuerpo de 
Especial is tas del Aire don José Gon-
zález Suárez , des t inado en la Uni-
dad B de Servicios n ú m . 42 (Jerez 
de la F ron te ra ) . 

Madrid, 2 0 d e sep t iembre de 1952. 
G. GALLARZA 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS POR 
POR LA PATRIA 

Conforme a lo dispuesto en él 
Reglamento de 11 de marzo de 1941 
(B. O. DEL M I N m E R l O DEL AIRE 

número 36), se concede la Medalla de Sufr imientos por la Pa t r i a , con cinta amaril la y pasador con la fe-cha de la her ida , al Cabo p r imero Cazador Paraca id i s ta , con destino en la Pr imera Bandera de Paracai -dis tas , Manuel Belmont Gómez, he-rido " g r a v e " en acto de servicio ocurrido en accidente de Aviación el 16 de noviembre de 1951. Debe percibi r la cant idad de 438 pesetas, en concepto de pensión por los ciento cuaren ta y seis dias que in-virtió en su curación, y 400 pese-tas como indemnización por una sola vez. 
"Madrid, 22 de sep t iembre de 1952. 

G. GALLARZA 

RECOMPENSAS 
Distintivo de Educación Física. 

Se au tor iza a usar sobre el uni-
forme el dist int ivo de Ins t ruc tor de 
Educación Física creado por O. C. de 
24 de abri l de 1948 ("D. O." nú-
mero 94) al Sargento del Arma de 
Aviación don Manuel Sabar iego Ji-
ménez , con des t ino en la Unidad B 
de Servicios n ú m . 49 (Pollensa), 
por hallarse en posesión del. t i tulo 
cor respond ien te . 

Madrid, 22 de sep t i embre de 1952. 
G. GALLARZA 

SITUACIONES 
A pet ición propia , se concede el 

pase a si tuación de "Excedente vo-
lun ta r io" al Auxiliar de pr imera 
clase de la Escala de Auxiliares Ad-
minis t ra t ivos, con dest ino en los 
Servicios de Intendencia de la Zon? 
Aérea de Marruecos, doña Patroci-
nio Gautie'r L a r r a i n z a r . 

Madrid, 18 de sept iembre de 1952. 
G. GALLARZA, 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E , I N S T R U C C I O N 

GRATIFICACIONES 
Se concede la g ra t i f i cac ión de 

Profesorado, en la cuant ía que se-
ñala el apa r tado B) del art ículo 3.«, 
y como comprendido en el Gru-
po B) del art ículo 2.« del Decreto 
de 22 de sept iembre de 1944 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 120), a pa r t i r del 
día 1 del mes actual , al Capitán del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 
don José Luis García Mayoral, des-
t inado como Profesor en la Acade-

mia General del Aire por Orden de 
26 de junio úl t imo (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 74). 

Madrid, 20 de sept ienire de 1952. 
G. GALLARZA 

Se concede la g ra t i f i cac ión de 
Profesorado, en la cuant ía que se-
ñala el apa r tado B) del art ículo 3.«, 
y como comprendido en el Gru-
po B) del ar t iculo I.« del Decreto 
de 22 de sep t iembre dé 1944 (BO-
L.EITN OFICI L DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 120), a pa r t i r del 1 
del actual , al Capitán de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación don 
Antonio Caballero Gómez, dest inado 
a la Escuela de Suboficiales por Or-
den de 28 de mayó de 195? (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 62). -

Madrid, 20 de sep t iembre de 1952. 
G. GALLARZA 

R E G I O N A E R E A C E N T R A L 

EDICTOS 
Don Pedro del Castillo y Gutié-

r rez de Qui jano, Teniente Coronel 
Jefe de Propiedades de la Región 
Aérea Central, 

Hago saber : Que en expediente de 
expropiación forzosa , segu idp por 
el t r ámi te de u rgenc i a , para lle-
var a efecto el proyecto de colector 
y carretera de entrada a la barria-
da aérea de Cuatro Vientos, s e h a 
seña lado el día c inco de octubre 
próximo venidero y hora de las on-
ce de la m a ñ a n a , en las Oficinas 
de la Delegación del Excmo. Ayun-
tamien to de Madrid en Carabanchel 
Bajo,- para el levantamiento de las 
Actas previas a la ocupación a que 
se r e f i e re la Ley de 7 de octubre 
de 1939 y la de 10 de enero de 
1879; previniendo a los t i tu lares de 
las parcelas a fec tadas por dicha ex-
propiac ión , que deberán concurr i r 
al acto, asis t idos de un Per i to y 
un Notario a su costa, si les inte-
resa . 

Dado en Madrid a d iecis ie te de 
sep t iembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos . 

Don Manuel de Pablo, cuyas de-
más señas personales se i gnoran , 
y que el día 14 de agosto del co-
r r ien te año, sobre las diez - horas, 
conducía el vehículo M-63067, con 
(jl que colisionó a una motocicleta 
montada por el soldado José García 
del Arco y tambor I reneo Nacenta 
Blanco, lesionándoles, comparecerá 
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en el plazo de quince días, a pa r t i r de la presente publ icación, an te el señor Comandante Juez del Juzga-do Permanente núm. 1 de la Re-gión Aérea Central (calle de Quin-tana , 8), con el fin de p res ta r de-claración en d i l igencias previas 1.599-52, instruidas por tal motivo. 
Madrid, 16 de sep t i embre de 1952. 

El Comandante Juez. 

REQUISITORIA 
Por la presente se ci ta y empla-

za al autor o autores d e la sust rac-

ción del motor y cambio de velo-
cidades de la motocicleta "Sor iano" 
E. A. 075, que en t re los d ías 2 y 4 
de agos to pasado se hallaba en el 
Taller de ba te r ías del Servicio Re-
gional de Protección de"Vuelo, en 
la calle de Quintana, núm. 7 (pa-
tio del fondo) , y cuyas caracter ís-
ticas de motor son: "Sor iano" , t ipo 
especial "T ig re" , modelo 101 MIVl.,' 
de un c i l indro y de potencia I HP., 
número H.0554, paso bu j í a s 14 mi-
l ímetros . 

Dicho autor o autores deberán 
comparecer ante este Juzgado^ si to 

en la calle de Quintana, núm. 8, de 
esta capi ta l , dent ro del p lazo de 
quince días , contados a pa r t i r de 
la publicación de la p resen te . 

Por tan to , r uego a las Autor ida-
des d i spongan que sus Agentes o 
Fuerzas procedan a la busca y cap-
tura de los inculpados y a la recu-
peración de lo sus t ra ído , poniendo 
a aquéllos y estO' úl.timo a disposi-
ción de este Juzgado , en el caso de 
ser habidos . 

JVIadrid, 17 de sep t i embre de 1952. 
El Comandante Juez. 

Disposiciones de otros Ministerios 
O R D E N E S 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 28 de junio de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de 
ag^ravios promovido por don Epi-
fanía Pascual de la Mala, Tenien-
te del Arma de Avlacióp, de ¡a 
Escala complementarla, contra 
resolución del Ministerio del Aire 
de 12 de julio de 1950, que le 
deneg-ó rectificación de a ni i-
S^üedad. 
Excmo. Sr. : El Consejo de Minis-

tros, con fecha 23 de mayo úl t imo, 
tomó el acuerdo que dice así : 

"En el recurso de agravios in ter-
puesto por don Epifanio Pascual de 
la Mata, Teniente del Arma de 
Aviación, de la Escala complemen-
ta r ia , cont ra resolución del Minis-
ter io del Aire de 12 de julio de 1950 
que le denegó rectificación de an-
t i güedad ; y 

Resultando que el recur ren te so-
licitó "díl Ministerio del Aire que 
se le rect i f icase la an t igüédad que 
t iene as ignada en su actual empleo, 
por haberle sido abonado, a todos 
los efectos, en "virtud de la Orden 
de 6 de julio de 1949, -el t iempo 
permanec ido ,en zona ro ja , siendo 
denegada su petición en 12 de ju-
lio de 1950, porque "la rectifica-
ción que interesa en el empleo de 
Teniente la llevaría consigo tam-
bién en el de Alférez y Br igada y, 
por t an to , de reconocerle la ant i -

güedad de 20 de abri l de 1942 so-
licitada le ser ían apl icados los be-
neficios del Decreto 50, extremos 
que no es posible reconocerle, por 
la razón de no es ta r presente en 
las filas nacionales en aquella fe-
cha"; 

Resultando que contra esta reso-
lución, notificada el 4 de m a r z o 
de 1951, in terpuso el in teresado, 
con fecha 24 de julio de 1951, re-
curso de reposición, y entendién-
dolo desest imado por el si lencio ad-
minis t ra t ivo , recurr ió en agravios , 
fundándose en que el abono de 
t iempo concedido por apl icación de 
la Orden de 6 de julio de 1949 lo 
es a todos los efectos y, por tan to , 
t ambién a efectos de me jo ra de 
an t igüedad , independ ien temente de 
que se le apl ique o no el Decreto 50, 
pues, de lo cont ra r io , quedar ía en 
condiciones de infer ior idad respec-
to a otros Oficiales de la misma pro-
cedencia que se encon t raban en 
idéntica si tuación que el recurren-
te, él cual , además , es hi jo de un 
Oficial muer to en la Cámpaña , y 
uno de sus he rmanos fué asesinado 
por los rojos cuando in tentaba pa-
sarse a las filas nacionales , c i r -
cunstancias todas ellas que le ha-
cen acreedor al beneficio que soli-
c i ta ; 

Resultando que la Sección de Per-
sonal cor respondien te , de acuerdo 
con la Asesoría Jur ídica del Minis-
terio, informó que el recurso, como 
d i r ig ido contra la Orden de 12 de 
julio de 1950, era improcedente por 
haberse in terpuesto fuera de p lazo; 

Visto el ar t ículo 4.9 de la Ley de 
18 de m a r z o de 1944; 

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo 4.e de la 
Ley de 18 de m a r z o de 1944, el re-
curso de reposic ión, previo al de 
agravios , debe in te rponerse en el 
plazo impror rogab le de t re in ta 
días , contados a pa r t i r de la noti-
ficación de la resolución impug-
nada ; 

Considerando que en el p resen te 
caso la resolución imjDugnada, que 
es la de 12 de julio de 1950, se no-
tificó al in teresado con fecha 4 de 
m a r z o de 1951 y no se pidió la re-
posición hasta el 24 de julio del 
mismo año, cuando había t ranscu-
rrido con exceso el p lazo a que se 
refiere el an te r ior considerando, 
•por lo qué el presente recurso de 
agravios debe declararse improce-
dente , sin en t r a r en el fondo del 
asunto , 

El Consejo de Ministros, de con-
formidad con el d ic tamen emi t ido 
por el Consejo de Estado, ha resuel-
to declarar improcedente el pre-
sente recurso de ag rav ios . " 

.Lo que de orden de Su Excelen-
cia se publica en el "Bolet ín Ofi-
cial del Estado" para conocimiento 
de V. E. y notificación al in teresa-
do, de conformidad con lo dispues-7 
to en el número p r imero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abr i l de 1945. 

Dios gua rde a V.,E» muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1952. 

CARRERO 
Excm0(, Sr. Ministro del Aire. 

(Del "B. O. del Estado" n . ' 262.) 
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MINISTERI£_DEL EJFRCITO 
CONSEJO SUPREMO DE 

JUSTICIA M I L I T A R 

VARIAS ARMAS 
Orden de San Hermenegildo. 

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Genera l í s imo de los E jé rc i tos , de 
acuerdo con lo p ropues to por la 
Asamblea de la Real y Mil i tar Or-
den de San Hermeneg i ldo , se ha 
servido conceder las condecorac io-

nes pens ionadas al personal de las 
d i s t in tas Armas y Cuerpos que f i-
g u r a n en la s igu ien te re lac ión : 
Cruces pensionados con 600 pesetas anuales 
hasta ñ n de julio de 1945 y con l.ZOO pesetas 
anuales desdo 1 ds agosto de 1945 en adelante, 
con arreglo a la Ley de 17 do julio de 1945 

( " D . O . " núm. 1*1). 
AVIACION 

Sanidad. 

Comandante Médico, act ivó, don 
Manuel Garrote Vega, con a n t i g ü e -
dad de 12 de jul io de 1952, a pa r t i r 
de 1 de agos to de 1952. Cursó la 

documentac ión el Minis ter io del 
Aire . 

Especialistas. 

Tenien te Auxiliar Cartográfico, 
aqtivo, don Angel Grandal Segade , 
con a n t i g ü e d a d dé 16 de dí 'ciembre 
de 1950, a p a r t i r de 1 de enero de 
1951. Cursó la documentac ión el 
Minis ter io del Aire. 

Madr id , 6 de s e p t i e m b r e de 1952. 
MUÑOZ GRANDES 

{Del "D. O. del Minis ter io 
E jé rc i to" n ú m . 212.) 

del 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
HimnERIO DEL AIRE DELEGanon DE LÜ JOIITII LIDDIDIIDORA DE MIITERIIIL Eli Lfl V REGlOn AEREA 

M A E S T R A N Z A D E L O G R O Ñ O 

S U B A S T A S 
Se ce l eb ra rán en el Aeropuer to del P r a t de L lobrega t y Almacenes de la Zona Ter r i to r i a l de In-

dus t r i a n ú m . 4, en Sabadel í , los d ías 8 y 9 de oc tub re próximo, a las once horas , y comprenden ve-
hículos y r epues to de motores inút i les , m a q u i n a r i a , h e r r a m i e n t a , ma te r i a l v a r i o . y f u r g o n e t a s , res-
p e c t i v a m e n t e . 

In fo rmes en la Jun ta L iqu idadora del Min is te r io del Aire, Maes t r anza de- Logroño, Zona Ter r i to -
rial do I n d u s t r i a n ú m . 4 y Taller de Automóviles n ú m . 3, en el Aeropuer to del P ra t de L lob rega t . 

Gastos de pub l i c idad a c a r g o de los a d j u d i c a t a r i o s . 
Agoncillo, 17 d e s e p t i e m b r e de 1952. ^ ^ SECRETARIO 

Región Aérea de Levante Servicio de Aeropuertos 
Se saca a concurso la e jecución de la obra co r r e spond ien t e al p royec to de OBRAS PARA TERMINA-

CION DEL HANGAR 112 POR 31 METROS EN LA BASE AEREA DE LOS LLANOS, por un impor t e de SE-
TECIENTAS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS TREINTA PESETAS (775.430,00 pese tas ) . 

Las propos ic iones , con a r r e g l o al modelo r e g l a m e n t a r i o , se p r e sen t a r án en el acto de concurso que 
se c e l e b r a r á el día 26 de los co r r i en t e s , a las once h o r a s , en los locales de la Je fa tu ra de Obras de la 
Región Aérea de Levante, si ta en la avenida de Jac in to Benavente , chaf lán B u r r i a n a , con a r r e g l o a lo 
previs to en los p l iegos de cond ic iones técn icas y l ega les ; dicho p royéc to se halla de man i f i e s to en la 
Secre tar ía dé la Junta Económica , todos los días l aborab les , de nueve a t rece horas , has ta la v íspera de 
la ce lebrac ión del concurso . 

Valeiicia, 23 >le s e p t i e m b r e de 1952.—EL CAPITAN SECRETARIO DE LA JUNTA ECONOMICA. 

G i A r i c » tiumrANOf EjrxRr'ni o n Aink 


